
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 180/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJALGE/SC/1308/2024 y anexos de quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca.  

20642 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco. 

Personalidad y solicitudes. Agréguense al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio y anexos del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, en 

representación del Poder Ejecutivo de la entidad, esto, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 4, párrafo tercero, así como con el 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se acuerdan 

favorablemente sus solicitudes de designación de autorizados y de nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, revocando todas 

designaciones hechas con anterioridad.  

El Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa, informa, en lo esencial, 

que con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticuatro, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el Decreto Número 1802, 

emitido por la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional en el Estado, por el 

cual se expide la Ley de la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca; mismo que 

remite en original. 

 
1 De conformidad con la documental que acompaña y con fundamento en el artículo 49 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 49. La Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado prevista en el artículo 98 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal, ejercerá la representación jurídica 
del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, y otorgará el apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al Gobernador del Estado. 
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Desahogo de requerimiento. Se tiene a la referida autoridad desahogando 

el requerimiento efectuado, en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 

formulado en autos. 

Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la sentencia 

dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de resultado. Por ello, se 

indica que se encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas a las 

gestiones, actos y actividades que se llevaron a cabo relativas al proceso de la 

consulta indígena pertinente, y una vez que se finalice dicho estudio se emitirá el 

pronunciamiento respectivo. 

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del citado 

Código Federal.  

Notifíquese. Por lista. 

 Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
CAGV/SYRG 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8280275 
Datos estampillados 6E55E184CC9FEE884C91D02CE2FDD3683D6182E6483AE4535286F50BE1E70FF3 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2025T22:20:42Z / 11/03/2025T16:20:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2025T22:20:41Z / 11/03/2025T16:20:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8275983 
Datos estampillados 0B72C46D2495EEF426A006BE93DB04F97634FB77C2BD954318219EF2DF76987B 

 

 
 
 
 
 




